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Sevilla, 17 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas, en materia
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 21, de 13 de febrero de 1996) de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Fomento de Empleo de
la Mujer en Andalucía (Decreto 56/1995, de 7 de marzo),
se establece el régimen, entre otras, de la concesión de
ayudas en materia de Formación Profesional Ocupacional
de la Consejería de Trabajo e Industria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.dos
(Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía. Título VIII, art. 109) de la Ley 7/1996, de
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996, he resuelto hacer pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
citada, la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.
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RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas en materia
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

Mediante la Orden de 27 de febrero de 1996 (BOJA
núm. 35, de 19 de marzo de 1996) que convoca y regula
Programas en materia de Reinserción Social para Drogo-
dependientes (Decreto 28/1995, de 21 de febrero), se
establece el régimen, entre otras, de la concesión de ayudas
en materia de Formación Profesional Ocupacional de la
Consejería de Trabajo e Industria.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 26.Dos (Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad de Andalucía. Título VIII, art. 109) de la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996, he resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden citada, la cual figura como Anexo a la presente
Resolución.

A N E X O

Resolución 17 de enero de 1997, subvenciones FPO
concedidas Orden 27 de febrero 1996 (BOJA núm. 35,
de 19 de marzo de 1996).

Núm. expte.: 41/00001/96D R1.
Entidad: Ayto. Dos Hermanas.
Importe: 2.872.050.

Núm. expte.: 41/00004/96D R1.
Entidad: Ctro. Español Solidaridad Sevilla.
Importe: 6.794.400.

Núm. expte.: 41/00009/96D R1.
Entidad: Ayto. La Rinconada.
Importe: 3.379.950.

Núm. expte.: 41/00011/96D R1.
Entidad: Asociación «Bartolomé Garelli».
Importe: 21.281.475.

Núm. expte.: 41/00013/96D R1.
Entidad: Ctro. Estudios Reyes Católicos.
Importe: 2.628.450.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas en materia de Deporte para el año 1996.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 7/96, de 31 de julio,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1996
y la Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que
se regula la concesión de subvenciones en materia de
deporte, ha resuelto hacer pública la relación de subven-
ciones, con cargo al programa 35D y a las aplicaciones
presupuestarias, por las cuantías y para las actividades
que a continuación se relacionan:


